
AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS
SECRETARÍA GENERAL

ACUERDOS ADOPTADOS

 JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

EXPEDIENTE 2025 37  25000183 ACUERDOS ADOPTADOS

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria, motivada por la necesidad de tramitar 
expedientes de contratación

Fecha 20/11/2025

Lugar Salón de Plenos 

Presidida por D. Javier Bravo Sánchez, Alcalde Accidental (Decreto 
2025/02521 de 30 de octubre)

Secretario D. Francisco Javier Puerta Martí  

ASISTENTES

D. Javier Bravo Sánchez (Concejal delegado de Fiestas, Cultura y Promoción de la Ciudad)

D. Daniel Casares Carrillo (Concejal delegado de Obras Públicas, Infraestructuras y 
Movilidad)

D. Abraham Guerrero Rincón (Concejal delegado de Seguridad Ciudadana, Protección Civil 
y Salud)

Dª. Inmaculada Paloma López García (Concejal delegada de Urbanismo, Mantenimiento y 
Desarrollo Sostenible)

Dª. María del Carmen Viceira Díaz (Concejal delegada de Comercio Local y Empresas)

Dª. Cristina María Moreno Ayuso (Concejal delegada de Híjar, Derechos Sociales y 
Desarrollo Educativo)

D. Mariano Delgado Beltrán (Concejal delegado de Presidencia, Personal, Juventud y 
Desarrollo)

A los efectos prevenidos en el artículo 22.1 de la Ley 1/2014 de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía, se publica en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento 
de Las Gabias, el extracto de los acuerdos adoptados en la sesión, con las limitaciones 
establecidas en el artículo 22.2 del mismo texto legal:
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AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS
SECRETARÍA GENERAL

ACUERDOS ADOPTADOS

1.- Aprobar el expediente de contratación del servicio para la gestión integral 
del suministro eléctrico, mantenimiento y conservación de las instalaciones de 
alumbrado público de Las Gabias (expediente 2024 22 24000033).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete miembros presentes, acuerda la 
aprobación del expediente 2024 22 24000033 de contratación de servicio para la gestión 
integral del suministro eléctrico, mantenimiento y conservación para las instalaciones de 
alumbrado público de Las Gabias.

2.- Aprobación de la tercera prórroga del contrato de servicios de asesoría y 
defensa letrada del ayuntamiento de Las Gabias (expediente 2022 22 22000039).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete miembros presentes, acuerda 
prorrogar el contrato de servicio de asesoría y defensa letrada del Ayuntamiento de Las 
Gabias.

3.- Aprobación de la segunda prórroga del contrato de suministro de 
alimentación y productos infantiles de primera necesidad (expediente 2023 22 
23000088).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete miembros presentes, acuerda 
prorrogar el contrato de suministro de alimentación y productos infantiles de primera 
necesidad – Lote 1 (Surtido 1-3 personas, Surtido 4-6 personas, Surtido 7 o más personas).

4.- Aprobación de la regularización del aval de la concesión administrativa 
sobre la sala de espectáculos con cafetería anexa en el Complejo polideportivo 
Virgen de las Nieves (expediente 2025 22 25000169).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete miembros presentes, acuerda 
requerir a la mercantil para que proceda a la constitución del aval relativo a la concesión 
sobre la sala de espectáculos con cafetería anexa en el Complejo Polideportivo municipal y 
proceder a continuación a la devolución del aval al anterior concesionario.

Las Gabias, documento firmado electrónicamente
El Alcalde Accidental (Decreto 2025/ El Secretario General
02521 de 30 de octubre) Francisco Javier Puerta Martí
Javier Bravo Sánchez
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